
Apruebo Finiquito.

LoTA, 'l 3 M,AR. 2rJ23

DECRETO N.,/o63t (C)

Vlstos:

Articulo I 59 numerol 2 del Código del
Trobojo; Decreto DEM N" 644 del30.09.2015 y Decreto No 803 del 14.12.2015, que
delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde";Resoluciones N' 7 Y 8
de lo Conirolorío Generol de lo Repúblico del oño 2019;

Considerondo:

Controlo de Trobo.io Plozo Fijo de Fecho ló
de junio del 2O2O, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción y don HECTOR MAURICIO BARRIA NAVARRO, Finiquito de Troboio de
fecho 28 de febrero de 2023 y en uso de los focultodes que me confiere el Arl.
12'y 63" de lo Ley N'18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

'1.- APRUÉBESE finiquilo que do cuento del
térmlno de lo reloción loborol enhe lo llustre Municipolidod de Lolo,
Deporlomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y trobojodor, como
lngeniero Construclor del Depto. De Educoción Muncipol de Lotol, don HECTOR

MAURICIO BARRIA NAVARRO,

3.-lMPÚTEsE lo onteriorment
ítem 2l 5-23-01-004-00G.000 Desohucio e lndemnizociones.

ANóTESE, REGfSTRESE, c UNíQUESE Y

A c ívese.-
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'DEPTO. DE EDUCACIOI'

2.-Lo onteriormente indicodo rige o contor
del 28 de febrero de 2023, por lo cousol de "Vencimiento del plozo convenido en
el confroto", estoblecido en el Ari. 159 numerol 4 del Código del Trobojo.
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